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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/001861-01 Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla 
y León por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa 
a campañas de promoción turística de Castilla y León realizadas 
durante el año 2010 en distintos países.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 9 de febrero de 2012, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Escrita, PE/001861, formulada a la Junta de Castilla y León 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a campañas de promoción turística de 
Castilla y León realizadas durante el año 2010 en distintos países.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 9 de febrero de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Ignacio Martín Benito, Procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

Con fecha 30 de enero de 2012 se ha remitido a este procurador contestación 
conjunta a las Preguntas para respuesta escrita PE/0801052 a PE/0801061, formuladas a 
la Junta de Castilla y León (Registro de salida 427). La contestación está firmada el 23 de 
enero de 2012 por la Consejera de Cultura y Turismo.

Teniendo en cuenta que la respuesta al ser conjunta no responde a lo 
preguntado: “Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla 
y León realizadas en los medios de comunicación durante 2010” en cada uno de los 
países citados en las preguntas, se formula de nuevo la siguiente pregunta para su 
contestación de manera individualizada, país por país, y no de manera conjunta, con 
arreglo a los artículos 155 y 169 del Reglamento de la Cámara.
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Por ello se formula de nuevo la siguiente

PREGUNTA

Relación y cuantía de las campañas de promoción turística de Castilla y 
León realizadas durante 2010 en los medios de comunicación en cada uno de los 
siguientes países (de manera individualizada y no conjunta):

- Reino Unido (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Alemania (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Argentina (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Brasil (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Noruega (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Suecia (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Finlandia (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Estados Unidos (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Canadá (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Francia (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

- Italia (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Japón (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía) 

- Portugal (especifíquese campaña, medio de comunicación y cuantía)

Valladolid, 2 de febrero de 2012.

El Procurador
Fdo.: José Ignacio Martín Benito


		2012-02-20T11:28:03+0100
	Cortes de Castilla y León




